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b. EAA endógenos**  administrados exógenamente: 
 
androstendiol (androst-5-en-3β,17β-diol); androstendiona (androst-4-en-3,17-
diona); dihidrotestosterona (17β-hidroxi-5α-androstan-3-ona); prasterona 
(dehidroepiandrosterona, DHEA); testosterona 
y los siguientes metabolitos e isómeros: 
 
5α-androstan-3α,17α-diol; 5α-androstan-3α,17β-diol; 5α-androstan-3β,17α-
diol; 5α-androstan-3β,17β-diol; androst-4-en-3α,17α-diol; androst-4-en-3α,17β-
diol; androst-4-en-3β,17α-diol; androst-5-en-3α,17α-diol; androst-5-en-3α,17β-
diol; androst-5-en-3β,17α-diol; 4-androstendiol (androst-4-en-3β,17β-diol); 5-
androstendiona (androst-5-en-3,17-diona); epi-dihidrotestosterona; 
epitestosterona; 3α-hidroxi-5α-androstan-17-ona; 3β-hidroxi-5α-androstan-17-
ona; 19-norandrosterona; 19-noretiocolanolona. 
 
2.  Otros Agentes Anabolizantes, que incluyen pero no se limitan a: 
 
Clenbuterol, moduladores selectivos del receptor de andrógeno (SARMs), 
tibolona, zeranol, zilpaterol. 
 

A efectos de esta sección: 
* “exógeno” se refiere a una sustancia que, por lo común, el cuerpo no puede 
producir de forma natural. 
**  “endógeno” se refiere a una sustancia que el cuerpo puede producir de forma 
natural. 

 
S2. HORMONAS PEPTÍDICAS, FACTORES DE CRECIMIENTO Y 
SUSTANCIAS AFINES 
 
Las siguientes sustancias y sus factores de liberación, están prohibidas: 
 
1. Agentes estimulantes de la eritropoyesis (p. ej. eritropoyetina (EPO), 

darbepoyetina (dEPO), metoxi-polietilenglicol epoetina beta (CERA), 
hematide); 

2. Gonadotrofina coriónica (CG) y Hormona Luteinisante (LH), prohibidas 
sólo para hombres; 

3. Insulinas; 
4. Corticotrofinas 
5. Hormona de Crecimiento (GH), Factores de Crecimiento de Tipo 

Insulínico (p. ej., IGF-1), Factores Mecánicos de Crecimiento (MGF); 
Factor de Crecimiento Derivado de Plaquetas (PDGF); Factores de 
Crecimiento Fibroblásticos (FGFs); Factor de Crecimiento del Endotelio 
Vascular (VEGF) y Factor de Crecimiento de Hepatocitos (HGF) al igual 
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que cualquier otro factor de crecimiento que afecte la síntesis⁄degradación 
proteica del músculo, tendón o ligamento, la vascularización, la utilización de 
energía, la capacidad regenerativa o el cambio de tipo de fibra muscular; 

6. Preparaciones derivadas de plaquetas (p. ej.  Plasma Rico en Plaquetas (PRP), 
“blood spinning”) administradas por vía intramuscular.  Otras rutas de 
administración requieren una declaración de Uso de acuerdo con el 
Standard Internacional para Exención por Uso Terapéutico 
 

y otras sustancias con estructura química o efectos biológicos similares. 
 
 
S3. AGONISTAS BETA-2 
 
Todos los agonistas beta-2 (incluidos ambos isómeros ópticos cuando 
corresponda) están prohibidos excepto el salbutamol (dosis máxima 1600 
microgramos por 24 horas) y el salmeterol administrados por inhalación que 
requieren una declaración de Uso de acuerdo con el Standard Internacional 
para Exención por Uso Terapéutico. 
 
La presencia urinaria de salbutamol en una concentración mayor de 1000 ng/mL se 
presume de no ser consecuencia del uso terapéutico de la sustancia y por tanto se 
considerará un Resultado Analítico Adverso a menos que el (la) Deportista 
demuestre por medio de un estudio farmacocinético controlado que el resultado 
anormal fue consecuencia del uso de una dosis terapéutica (máximo 1600 
microgramos por 24 horas) de salbutamol inhalado. 
 
S4. ANTAGONISTAS Y MODULADORES HORMONALES 
 
Las siguientes clases están prohibidas: 
 

1. Inhibidores de la aromatasa, que incluyen pero no se limitan a: 
aminoglutetimida, androsta-1,4,6-trien-3,17-diona        
(androstatriendiona), 4-androsten-3,6,17 triona (6-oxo), anastrozol, 
exemestano, formestano, letrozol, testolactona. 

 
2. Moduladores selectivos de los receptores de estrógeno (SERMs), que 

incluyen pero no se limitan a: raloxifeno, tamoxifeno, toremifeno. 
 
3. Otras sustancias antiestrogénicas, que incluyen pero no se limitan a: 

clomifeno, ciclofenil, fulvestrant. 
 

4. Agentes modificadores de la(s) función(es) de la miostatina, que 
incluyen pero no se limitan a: inhibidores de miostatina.  

 

339



 
 
 
 
 ANEXO 2 REGULACIÓN 21 

 
S5. DIURÉTICOS Y OTROS AGENTES ENMASCARANTES 
 
Los agentes enmascarantes están prohibidos.  Estos incluyen: 
 
Diuréticos, probenecida, expansores del plasma (p. ej., glicerol; administración 
endovenosa de albúmina, dextrano, hidroxietilalmidón y manitol) y otras 
sustancias con efectos biológicos similares. 
 
Entre los diuréticos se incluyen: 
 
Acetazolamida, ácido etacrínico, amilorida, bumetanida, canrenona, 
clortalidona, espironolactona, furosemida, indapamida, metolazona, tiazidas (p. 
ej., bendroflumetiazida, clorotiazida, hidroclorotiazida), triamterene, y otras 
sustancias con estructura química o efectos biológicos similares (a excepción de la 
drosperinona, el pamabrom y la dorzolamida y brinzolamida por vía tópica, que no 
están prohibidas). 
 
Una Exención por Uso Terapéutico para diuréticos y agentes enmascarantes no es 
válida si la orina de un(a) Deportista contiene dicha sustancia(s) junto con niveles 
umbrales o subumbrales de una o varias Sustancias Prohibidas exógenas]. 
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MÉTODOS PROHIBIDOS  
 
M1. AUMENTO DE LA TRANSFERENCIA DE OXÍGENO  
 
Lo siguiente está prohibido: 
 
1. Doping sanguíneo, incluido el uso de sangre autóloga, homóloga o 

heteróloga o de productos de hematíes de cualquier origen. 
 
2. Mejora artificial de la captación, el transporte o la transferencia de 

oxígeno, que incluye pero no se limita a: productos químicos perfluorados, 
efaproxiral (RSR13) y los productos de hemoglobina modificada (p. ej., 
productos basados en sustitutos de la hemoglobina o en hemoglobina 
microencapsulada) excluyendo el oxígeno suplementario. 

 
 
M2. MANIPULACIÓN QUÍMICA Y FÍSICA  
 
1.  Se prohíbe la Manipulación, o el intento de manipulación, con el fin de 

alterar la integridad y validez de las Muestras tomadas durante los 
Controles Anti-doping. Esta categoría incluye, pero no se limita a, la 
cateterización y la sustitución y/o adulteración de la orina (p. ej. proteasas). 

 
2.  Las infusiones intravenosas están prohibidas excepto aquellas 

legítimamente recibidas en el curso de admisiones hospitalarias o 
exámenes clínicos.  

 
 
M3. DOPING GENÉTICO  
 
Lo siguiente, con el potencial de mejorar el rendimiento deportivo, está prohibido: 
 
1-  La transferencia de células o elementos genéticos (p. ej. ADN, ARN); 
 
2- El uso de agentes farmacológicos o biológicos que alteran la expresión genética. 
 
Los agonistas del receptor activado por proliferadores de peroxisomas δ (PPARδ) 
(p.ej. GW 1516) y los agonistas del eje PPARδ-proteína kinasa activada por la AMP 
(AMPK) (p.ej. AICAR) están prohibidos. 
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SUSTANCIAS Y MÉTODOS 
PROHIBIDOS EN COMPETICIÓN 

 
Además de las categorías de la S1 a la S5 y de la M1 a la M3 que se han definido 
anteriormente, se prohíben las siguientes categorías En competición: 
 

SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
 

S6. ESTIMULANTES 
 

Todos los estimulantes (incluidos ambos isómeros ópticos cuando corresponda) 
están prohibidos, a excepción de los derivados de imidazol de uso tópico y los 
estimulantes incluidos en el Programa de Supervisión 2010*: 
 
Los estimulantes incluyen: 
 
a: Estimulantes no específicos: 
 
Adrafinil, amifenazol, anfepramona, anfetamina, anfetaminil, benfluorex; 
benzfetamina, benzilpiperazina, bromantán, clobenzorex, cocaína, cropropamida, 
crotetamida, dimetilanfetamina, etilanfetamina, famprofazona, fencamina, 
fendimetrazina, fenetilina, 4-fenilpiracetam (carfedón), fenfluramina, fenmetrazina, 
fenproporex, fentermina, furfenorex, mefenorex, mefentermina, mesocarb, 
metanfetamina (d-), p-metilanfetamina; metilendioxianfetamina, 
metilendioximetanfetamina, metilhexaneamina (dimetilpentilamina),  modafinil, 
norfenfluramina, prenilamina; prolintano. 
Un estimulante que no esté explícitamente mencionado en esta sección es 
considerado una Sustancia Específica 
 
b:  Estimulantes específicos (ejemplos): 
 
Adrenalina** , catina*** , efedrina**** , estricnina, etamiván, etilefrina, fenbutrazato, 
fencamfamina, fenprometamina, heptaminol, isometepteno, levometanfetamina, 
meclofenoxato, metilefedrina**** , metilfenidato, niquetamida, norfenefrina, 
octopamina, oxilofrina, parahidroxianfetamina, pemolina, pentetrazol, 
propilhexedrina, pseudoefedrina*****  selegilina, sibutramina, tuaminoheptano, y 
otras sustancias con estructura química o efectos biológicos similares. 
 
* Las siguientes sustancias incluidas en el Programa de Seguimiento 2010 
(bupropión, cafeína, fenilefrina, fenilpropanolamina, pipradol, sinefrina) no se 
consideran Sustancias Prohibidas. 
** No se prohíbe la adrenalina asociada con agentes de anestesia local o por 
administración local (p. ej., nasal, oftalmológica). 
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*** Se prohíbe la catina cuando su concentración en orina supere los 5 
microgramos por mililitro.  
**** Se prohíben tanto la efedrina como la metilefedrina cuando su concentración 
en orina supere los 10 microgramos por mililitro. 
***** Se prohíbe la pseudoefedrina cuando su concentración en orina supere los 
150 microgramos por mililitro. 
 
S7. NARCÓTICOS 
 
Están prohibidos los siguientes narcóticos: 
Buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína), fentanil y sus derivados, 
hidromorfona, metadona, morfina, oxicodona, oximorfona, pentazocina, petidina. 
 
S8. CANNABINOIDES 
 
El ∆9-tetrahidrocanabinol (THC) natural o sintético y los cannabinoides similares al 
THC (p. ej., hachís, marihuana, HU-210) están prohibidos. 
 
S9. GLUCOCORTICOESTEROIDES 
 
Están prohibidos todos los glucocorticoesteroides que se administren por vía oral, 
intravenosa, intramuscular o rectal.  
 
De acuerdo con el Standard Internacional para Exenciones por Uso Terapéutico, el 
(la) Deportista deberá completar una declaración de uso para los 
glucocorticoesteroides administrados por vía intraarticular, periarticular, 
peritendinosa, peridural, intradérmica y por inhalación a excepción de lo 
mencionado en el párrafo siguiente. 
 
Los preparados de uso tópico que se utilicen para trastornos auriculares, bucales, 
dermatológicos (incluyendo iontoforésis/fonoforésis), gingivales, nasales, 
oftalmológicos y perianales no están prohibidos y no requieren ni una Exención por 
Uso Terapéutico ni una declaración de uso. 
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SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN CIERTOS DEPORTES 
 
P1. ALCOHOL  
 
El alcohol (etanol) sólo está prohibido En Competición en los siguientes deportes. 
La detección se realizará por análisis del aliento y/o de la sangre. El umbral de 
violación de la norma antidoping (valores hematológicos) es de 0.10 g/L. 
• Automovilismo (FIA) 
• Deportes aéreos (FAI)  
• Karate (WKF)   
• Motociclismo (FIM)  
• Motonáutica (UIM)  
• Nueve y Diez Bolos (FIQ) 
• Pentatlón Moderno (UIPM) en disciplinas con tiro 
• Tiro con arco (FITA, CPI)  
 
P2. BETABLOQUEANTES 
 
A menos que se especifique lo contrario, los betabloqueantes sólo están prohibidos 
En Competición en los siguientes deportes. 
• Automovilismo (FIA) 
• Billar y Snooker (WCBS) 
• Bobsleigh (FIBT) 
• Bolos (CMSB) 
• Bridge (FMB) 
• Curling (WCF) 
• Deportes aéreos (FAI)  
• Esquí / Snowboard (FIS) en 

saltos, acrobacias y halfpipe 
estilo libre de esquí, y 
halfpipe y Big Air de 
snowboard 

• Gimnasia (FIG) 
• Golf (IGF) 
• Lucha (FILA) 

• Motociclismo (FIM) 
• Motonáutica (UIM) 
• Nueve y Diez Bolos (FIQ) 
• Pentatlón Moderno (UIPM) 

en disciplinas con tiro 
• Tiro (ISSF, CPI) (prohibidos 

también Fuera de 
Competición) 

• Tiro con arco (FITA, CPI) 
(prohibidos también Fuera 
de Competición) 

• Vela (ISAF) sólo para los 
timoneles de match-race 

 
Los betabloqueantes incluyen, pero no se limitan a: 
Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, bunolol, carteolol, 
carvedilol, celiprolol, esmolol, labetalol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, 
nadolol, oxprenolol, pindolol, propranolol, sotalol, timolol. 
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ANEXO 3(a). CÓDIGO MUNDIAL ANTI-DOPING 
  STANDARD INTERNACIONAL PARA 

EXENCIONES POR USO TERAPÉUTICO 
 
3.2 Términos Definidos para el Estándar Internacional de AUT 

Personal Information: información, incluyendo sin limitación, Información 
Personal Confidencial, relacionada a un Participante identificado o identificable o 
relacionado a otras Personas cuya información es procesada solamente en el 
contexto de las Actividades Antidopaje de las Organizaciones Antidopaje. 
 
[Comentario: se entiende que Información Personal incluye, pero no se limita a, 
información relacionada a los datos de contacto del Atleta y sus afiliaciones 
deportivas, Paradero, autorizaciones de uso terapéutico designadas (si es el caso), 
resultados de Controles antidopaje, y manejo de resultados (incluyendo audiencias 
disciplinarias, apelaciones y sanciones). La Información Personal también incluye 
detalles Personales e información de contacto relacionada a otras Personas, tales 
como profesionales médicos y otras Personas que trabajan, tratan o ayudan a un 
Atleta en el contexto de Actividades Antidopaje.] 
 
Terapéutico: Relativo al tratamiento de una condición médica a través de agentes o 
métodos correctivos; o que proporcionen o ayuden a la cura. 
 
AUT:  es una Autorización de Uso Terapéutico aprobado por un Comité de 
Autorización de Uso Terapéutico con base en un historial médico documentado 
antes del Uso de la sustancia en el deporte. 
 
CAUT: Comité de Autorización de Uso Terapéutico es el panel establecido por 
parte de la Organización Antidopaje correspondiente. 
 
CAUT de WADA:  el Comité de Autorización de Uso Terapéutico establecido por 
WADA. 
 
PARTE DOS: ESTÁNDARES PARA OTORGAR AUTORIZACIONES DE USO 
TERAPÉUTICOS 
 
4.0  Criterios para Otorgar una Autorización de Uso Terapéutico 
 
 Una Autorización de Uso Terapéutico (AUT) puede ser otorgada a un 

Atleta permitiendo el Uso de una Sustancia Prohibida o un Método 
Prohibido incluido en la Lista Prohibida. Una solicitud de AUT será 
revisada por un Comité de Autorización de Uso Terapéutico – CAUT. El 
CAUT será nombrado por la Organización Antidopaje. 
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4.1  Una AUT será otorgada solamente en estricta observancia de los 
 siguientes criterios: 
 

a.  El Atleta experimentaría un deterioro significativo en su salud si la 
Sustancia Prohibida o Método Prohibido fuese retirada en el 
transcurso de un tratamiento de una condición médica aguda o 
crónica. 

 
b.  El Uso Terapéutico de una Sustancia Prohibida o un Método 

Prohibido no produciría un mejoramiento adicional del 
rendimiento, distinto al que podría preverse al retornar a un estado 
normal de salud siguiendo el tratamiento para una condición 
médica legítima. El Uso de una Sustancia Prohibida o un Método 
Prohibido para incrementar “normalmente bajos” niveles de 
cualquier hormona endógena no es considerada como una 
intervención terapéutica aceptable. 

 
c.  No existe una alternativa razonable al Uso de la Sustancia 

Prohibida o el Método Prohibido. 
 
d.  La necesidad del Uso de la Sustancia Prohibida o Método 

Prohibido no puede ser la consecuencia, total o parcialmente, del 
previo Uso no Terapéutico de cualquier sustancia de la Lista 
Prohibida. 

 
4.2  La AUT será cancelada, si: 
 

a.  El Atleta no cumple prontamente con alguno de las condiciones 
requeridas o dispuestas por la Organización Antidopaje que otorga 
la Autorización. 

 
b.  El periodo para el cual fue otorgada la AUT ha expirado. 
 
c.  El Atleta es notificado que la AUT ha sido retirada por la 

Organización Antidopaje. 
 
[Comentario: cada AUT tendrá una duración específica según lo decida el CAUT. 
Puede haber casos cuando una AUT haya expirado o haya sido retirada y la 
Sustancia Prohibida sujeta a la AUT esté aún presente en el organismo del Atleta. 
En tales casos, la Organización Antidopaje que efectúe la revisión inicial de un 
Resultado Analítico Adverso considerará si el resultado es consistente con la 
expiración o retiro de la AUT.] 
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4.3  Una solicitud para una AUT no será considerada para aprobación 
retroactiva, excepto en casos en los que: 

 
a.  Sea necesario el tratamiento de emergencia o tratamiento de una 

condición médica aguda, o 
 
b.  Debido a circunstancias excepcionales, no hubo suficiente tiempo u 

oportunidad para el solicitante de remitir o para el CAUT de 
considerar, una solicitud antes de un Control al Dopaje. 

 

[Comentario: las emergencias médicas o situaciones médicas agudas que requieren 
la administración de una sustancia o Método Prohibido antes que una solicitud de 
una AUT pueda efectuarse, son poco comunes. Igualmente, las circunstancias en las 
que se requiera la consideración expedita de una solicitud de AUT debido a una 
competición inminente son poco frecuentes. Las organizaciones antidopaje que 
otorgan las AUTs deben tener procesos internos que permitan abordar tales 
situaciones.] 
 
5.0  Confidencialidad de la Información 
 
5.1  La recolección, almacenamiento, procesamiento, divulgación y retención 

de información personal en el proceso de AUT por parte de 
Organizaciones Antidopaje y WADA deberá cumplir con el Estándar 
Internacional para la protección de la privacidad y la Información 
personal. 

 
5.2  El solicitante debe suministrar consentimiento escrito para la transmisión 

pertinente a la solicitud a los miembros de todos los CAUT con autoridad 
bajo el Código para revisar el archivo y, según se requiera, a otros 
expertos médicos o científicos independientes, o a todo el personal 
necesario involucrado en el manejo, revisión o apelación de las AUTs y 
WADA. El solicitante también deberá suministrar consentimiento escrito 
para la decisión del CAUT pueda ser distribuida a otras organizaciones 
antidopaje pertinentes y federaciones nacionales de acuerdo a las 
disposiciones del Código. 

 

[Comentario: antes de la recolección de información personal o la obtención de 
consentimiento por parte del atleta, la organización antidopaje deberá comunicar al 
atleta la información dispuesta en el artículo 7.1 del Estándar Internacional para la 
protección de la privacidad y la Información personal.] 
 
 En caso que la ayuda de expertos externos independientes sea necesaria, 

todos los detalles de la solicitud serán circulados sin identificar al médico 
involucrado con el cuidado del Atleta. 
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5.3  Los miembros del CAUT, expertos independientes y la administración de 
la Organización Antidopaje involucrada desarrollará todas sus actividades 
en estricta confidencialidad. Todos los miembros de un CAUT y todo el 
personal involucrado deberán suscribir acuerdos de confidencialidad. En 
particular mantendrán confidencial la siguiente información: 

 
a.  Toda la información médica y datos suministrados por el Atleta y 

médico(s) involucrado(s) en el cuidado del Atleta. 
 
b.  Todos los detalles de la solicitud incluyendo el nombre del (los) 

médico(s) involucrados en el proceso. 
 
 En caso que el Atleta desee revocar el derecho de algún CAUT a obtener 

cualquier información sobre su salud, el Atleta debe notificar por escrito a 
su médico sobre el hecho. Como consecuencia de tal decisión, el Atleta 
no recibirá la aprobación de una AUT o la renovación de una AUT 
existente. 

 
5.4  Las Organizaciones Antidopaje se asegurarán que la información personal 

obtenida en el proceso de AUT sea conservada por un periodo de ocho (8) 
años, y a partir de ahí solamente por el tiempo que sea necesaria para 
cumplir sus obligaciones bajo el Código o cuando se indique lo contrario 
según la ley aplicable, regulaciones o procesos legales obligatorios. 

 
6.0  Comités de Autorización de Uso Terapéutico (CAUTs) 
 
 Los CAUT deberán estar conformados y actuar de acuerdo a las siguientes 

directrices: 
 
6.1  Los CAUTs deberían incluir al menos tres (3) médicos con experiencia en 

el cuidado y tratamiento de Atletas y un tener un conocimiento adecuado 
en medicina deportiva. A fin de asegurar el nivel independencia de sus 
decisiones, la mayoría de los miembros de un CAUT, no debe tener 
conflicto de intereses o responsabilidad política en la Organización 
Antidopaje. Todos los miembros de un CAUT suscribirán un acuerdo 
sobre conflicto de intereses. En solicitudes que involucren Atletas con 
discapacidades, al menos uno de los miembros del CAUT debe tener 
experiencia específica en el cuidado y tratamiento de Atletas con 
discapacidades. 

 
6.2  Los CAUT pueden buscar experticia médica o científica que consideren 

apropiada para la revisión de las circunstancias de cualquier solicitud de 
AUT. 
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6.3  El CAUT de WADA deberá estar conformado siguiendo los criterios 
establecidos en el artículo 6.1. el CAUT de WADA se establece para 
revisar el otorgamiento o negación de AUTs para atletas de nivel 
internacional, atletas que en un evento internacional como se describe 
bajo el artículo 7.1(b), o atletas incluidos en el Grupo Registrado para 
Controles de su Organización Nacional Antidopaje como se indica en el 
artículo 4.4 del Código. en circunstancias normales, el CAUT de WADA 
deberá presentar una decisión dentro de los 30 días contados a partir de la 
recepción de toda la información solicitada. 

 
7.0  Responsabilidades de las Federaciones Internacionales y 

Organizaciones nacionales Antidopaje 
 
7.1  Cada Federación Internacional deberá: 
 

a.  Establecer un CAUT como se dispone en el artículo 6. 
 

b.  Publicar una lista de Eventos Internacionales para los cuales una 
AUT es requerida según las normas de la Federación Internacional. 

 

c.  Establecer y publicar un proceso de AUT por el cual cualquier 
atleta que sea parte del Grupo Registrado para Controles o que 
participe en un Evento Internacional como se describe en el artículo 
7.1(b), que pueda requerir una AUT para una condición médica 
documentada que necesite el uso de una Sustancia Prohibida o un 
Método prohibido. Tal proceso de AUT deberá cumplir con el 
artículo 4.4 del Código, este Estándar Internacional y el Estándar 
Internacional para la protección de la Privacidad y la Información 
Personal. 

 

d.  Publicar cualquier norma según la cual la Federación Internacional 
aceptará las AUTs otorgadas por otras Organizaciones Antidopaje. 

 

e.  Oportunamente reportar a WADA, a través de ADAMS, el 
otorgamiento de todas las AUTs, incluyendo las sustancia o método 
aprobados, la dosis, frecuencia, vía de administración, duración de 
la AUT, cualquier condición impuesta en conexión con la AUT y 
su archivo completo. 

 

f.  Oportunamente reportar el otorgamiento de una AUT a la 
Federación Nacional u Organización Nacional Antidopaje 
correspondientes. 

 

g.  Por solicitud de WADA, oportunamente suministrar el archivo 
completo de cualquier AUT que haya sido negada. 
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7.2  Cada Organización Nacional Antidopaje deberá: 
 

a.  Establecer un CAUT como se dispone en el artículo 6. 
 

b.  Identificar y publicar aquellas categorías de atletas bajo su 
jurisdicción que requieran obtener una AUT antes del uso de una 
Sustancia o un Método prohibido. Como mínimo, esto deberá 
incluir a todos los atletas en el Grupo Registrado para Controles de 
la Organización Nacional Antidopaje y otros atletas de nivel 
nacional como lo defina la organización Nacional Antidopaje. 

 

c.  Establecer y un proceso de AUT por el cual cualquier atleta que sea 
parte del Grupo Registrado para Controles de la Organización 
Nacional Antidopaje o quien sea descrito según el artículo 7.2 (b), 
que pueda requerir una AUT para una condición médica 
documentada que necesite el uso de una Sustancia Prohibida o un 
Método prohibido. Tal proceso de AUT deberá cumplir con el 
artículo 4.4 del Código, este Estándar Internacional y el Estándar 
Internacional para la protección de la Privacidad y la Información 
Personal. 

 
[Comentario al 7.2 (b): Las Organizaciones Nacionales Antidopaje no otorgarán 
AUTs a atletas incluidos en el Grupo Registrado para Controles de una Federación 
Internacional, excepto en aquellas instancias en las que las normas de la 
Federación Internacional reconozcan u otorguen autoridad a las organizaciones 
nacionales Antidopaje para conceder AUTs a tales atletas.] 

 
d.  Oportunamente reportar a WADA, a través de ADAMS, el 

otorgamiento de una AUT a cualquier atleta en su Grupo 
Registrado para Controles, y si corresponde a un atleta incluido en 
el Grupo Registrado para Controles de una federación 
Internacional, o que haga parte de una Evento Internacional como 
se indica en el artículo 7.1 (b), incluyendo las sustancia o método 
aprobados, la dosis, frecuencia, vía de administración, duración de 
la AUT, cualquier condición impuesta en conexión con la AUT y 
su archivo completo. 

 

e.  Por solicitud de WADA, oportunamente suministrar el archivo 
completo de cualquier AUT que haya sido negada. 

 

f.  Oportunamente reportar el otorgamiento de una AUT a la 
correspondiente Federación Nacional y a la Federación 
Internacional, cuando las normas de la Federación Internacional 
autoricen a la ONAD a otorgar AUTs a atletas de Nivel 
Internacional. 
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g.  Reconocer las AUTs otorgadas por federaciones Internacionales a 
Atletas incluidos en el Grupo Registrado para Controles de la 
Federación Internacional o que participen en Eventos 
Internacionales como se describe en el artículo 7.1 (b). 

 
[Como es usado en este artículo 7, el término “publicar” significa: una 
Organización Antidopaje deberá publicar información, suministrándola en un lugar 
visible de su página de internet y enviar la información a cada Federación Nacional 
que esté sujeta a sus normas.] 
 
8.0  Proceso de Aplicación de Autorización de Uso Terapéutico (AUT) 
 
8.1  A menos que las normas de su federación Internacional indiquen lo 

contrario, los siguientes atletas deberán obtener una AUT de su 
Federación Internacional: 
 
a.  Atletas parte del Grupo Registrado para Controles de la Federación 

Internacional, y 
 
b.  Atletas que participen en un Evento Internacional para el cual una 

AUT sea requerida según las normas de la federación Internacional. 
 
8.2  Los atletas no identificados en el artículo 8.1 deberán obtener una AUT de 

su Organización Nacional Antidopaje. 
 
[Comentario a 8.1 y 8.2: a menos que las normas de una federación Internacional 
indiquen lo contrario, un atleta que ya tenga una AUT de una Organización 
Nacional Antidopaje, pero después se haga miembro del Grupo Registrado para 
Controles de una federación Internacional o busque participar en un Evento 
Internacional para el cual la federación Internacional haya determinado que se 
requiere una AUT otorgada por una Federación Internacional, entonces el atleta 
deberá obtener una nueva AUT por parte de la federación Internacional. La frase 
“a menos que las normas de la federación Internacional indiquen lo contrario” 
toma en consideración el hecho que algunas federaciones internacionales, a través 
de sus normas, están dispuestas a reconocer AUTs otorgadas por Organizaciones 
nacionales Antidopaje y no requieren una nueva solicitud de AUT a nivel de la 
Federación Internacional. Cuando tales normas están establecidas, el atleta deberá 
obtener una AUT por parte de su organización Nacional Antidopaje.] 
 
8.3  El atleta debe remitir una solicitud para una AUT no menos de treinta (30) 

días antes de requerir la aprobación (por ejemplo, un Evento). 
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8.4  Una AUT será solamente considerada después de recibir un formato de 
aplicación completo que debe incluir todos los documentos 
correspondientes (ver apéndice 1 – Formato AUT). El proceso de 
aplicación debe ser efectuado de acuerdo con los principios de estricta 
confidencialidad. 

 
8.5  El formato de solicitud de AUT, como se indica en el apéndice 1, puede 

ser modificado por las organizaciones antidopaje para incluir requisitos de 
información adicionales, pero ninguna de las secciones o elementos ya 
existentes deberán ser removidos. 

 
8.6  El formato de solicitud de AUT puede ser traducido a otros idiomas por 

las organizaciones antidopaje, pero la versión en inglés o francés deberá 
permanecer en el formato de solicitud. 

 
8.7  La solicitud debe identificar el nivel de competición del atleta (ej. Grupo 

Registrado para Controles de una federación Internacional), deporte y, 
cuando sea apropiado, la disciplina y la posición o rol específico. 

 
8.8  La solicitud debe listar cualquier previa o actual solicitud de permiso para 

usar una Sustancia Prohibida o un Método Prohibido, la entidad a quien la 
solicitud le fue hecha, la decisión de tal entidad y las decisiones de 
cualquier otra entidad sobre revisiones o apelación. 

 
8.9  La solicitud debe incluir una historia médica completa y los resultados de 

todos los exámenes, investigaciones de laboratorio y estudios de 
imágenes pertinentes a la aplicación. Los argumentos relacionados al 
diagnóstico y tratamiento, así como la duración de validez, deben seguir a 
“la información médica para sustentar la decisión de los CAUTs”. 

 
8.10  Cualquier investigación adicional pertinente, exámenes o estudios de 

imágenes solicitados por el CAUT de la Organización Antidopaje antes 
de la aprobación, serán efectuados con costo a cargo del solicitante. 

 
[Comentario a 8.10: En algunos casos, la federación Nacional del solicitante puede 
elegir pagar estos costos.] 
 
8.11  La solicitud debe incluir una declaración de un médico apropiadamente 

calificado, dando fe de la necesidad de usar la Sustancia Prohibida o 
Método Prohibido en el tratamiento del Atleta y describiendo porque una 
alternativa con una medicación permitida, no puede o no podría ser usada 
para el tratamiento de esa condición de salud. 

 

352



 
 
 
 
REGULACIÓN 21 ANEXO 3(a) 

8.12  La dosis, frecuencia, vía y duración de la administración de la Sustancia 
Prohibida o Método Prohibido en cuestión, deben ser especificados. En 
caso de un cambio, una nueva aplicación debe ser remitida. 

 
8.13  En circunstancias normales, las decisiones del CAUT deberá ser 

completada dentro de los treinta (30) días después de recibir la 
documentación correspondiente y serán comunicadas por escrito al Atleta 
por parte de la Organización Antidopaje correspondiente. En caso que una 
solicitud de AUT hecha en un límite de tiempo razonable antes de un 
Evento, el Comité de AUT deberá hacer Uso de sus mejores esfuerzos 
para completar el proceso antes del comienzo del Evento. 

 
[Comentario a 8.13: Cuando una organización Antidopaje haya en un plazo 
razonable, fallado en decidir sobre la solicitud de AUT por parte de un atleta, el 
atleta puede solicitar la revisión por parte de WADA como si la AUT hubiese sido 
negada.] 
 
9.0  Proceso de Declaración de Uso 
 
9.1  La Lista Prohibida identifica ciertas sustancias y métodos que no están 

prohibidos, pero por los cuales un atleta requiere presentar una 
declaración de Uso. Una atleta debe cumplir este requisito declarando el 
Uso en el formulario de control al dopaje y cuando sea posible, registrar 
una declaración de Uso a través de ADAMS. 

 
9.2  La falla de una atleta en declarar el Uso en el formulario de control al 

dopaje y a través de ADAMS, cuando sea posible, como se indica en el 
artículo 9.1, no será una infracción a las normas antidopaje. 

 
[Comentario a 9.2: las normas de una Organización Antidopaje con jurisdicción 
sobre un atleta pueden imponer consecuencias distintas a las de una infracción a las 
normas antidopaje por fallar en hacer la declaración de Uso.] 
 
10.0  Revisión de decisiones sobre AUT por parte de WADA 
 
10.1  El CAUT de WADA puede, en cualquier momento, revisar el 

otorgamiento de una AUT a un atleta incluido en el Grupo Registrado 
para Controles de una federación Internacional, que participe en un 
Evento Internacional como se describe en el artículo 7.1 (b), o sea parte 
del Grupo Registrado para Controles de una Organización Nacional 
Antidopaje. Adicionalmente a la información a ser suministrada según lo 
dispuesto en los artículos 7.1 y 7.2, el CAUT de WADA puede también 
solicitar información adicional por parte del atleta, incluyendo otros 
estudios como se indica en el artículo 8.10. si una decisión de otorgar una 
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AUT es reversada por WADA tras la revisión, la revocatoria no deberá 
aplicar retroactivamente y no deberá descalificar los resultados del atleta 
durante el periodo por el cual la AUT había sido otorgada y deberá entrar 
en efecto no más tarde de catorce (14) días siguientes a la notificación de 
la decisión al atleta. 

 
10.2  Un atleta parte del Grupo Registrado para Controles de una Federación 

Internacional, que participe en un Evento Internacional o que sea parte del 
Grupo Registrado para Controles de una Organización nacional 
Antidopaje, puede pedir a WADA que revise la negación de una AUT, 
enviando una solicitud escrita a WADA dentro de los veintiún (21) días 
después de la fecha de la negación. El atleta que solicite la revisión por 
parte de WADA deberá pagar una tarifa de solicitud como sea establecida 
por WADA y le deberá suministrar al CAUT de WADA, copias de toda 
la información que el atleta envió a la organización antidopaje en 
conexión con la solicitud de AUT. El CAUT de WADA evaluará la 
solicitud con base en el archivo que estaba a disposición de la 
Organización Antidopaje que haya negado la AUT, pero, a fectos de 
aclaración, pedir información adicional al atleta, incluyendo otros 
estudios como se indica en el artículo 8.10. hasta que se haya completado 
el proceso de revisión por parte de WADA, la negación original de la 
AUT permanecerá en efecto. Si WADA revoca la negación de la AUT, la 
AUT deberá entrar inmediatamente en efecto de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la decisión de WADA. 

 
10.3  Las decisiones de WADA de confirmar o revocar decisiones sobre AUTs 

por parte de Organizaciones Antidopaje, pueden ser apeladas ante el CAS 
como se dispone el artículo 13 del Código. 

 
11.0  Autorizaciones de uso Terapéutico abreviadas previamente otorgadas 

(AUTas) 
 
11.1  Todas las AUTas previamente otorgadas que no hayan aún expirado o 

hayan sido canceladas, deberán expirar el 31 de diciembre de 2009. 
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EXENCIÓN POR USO TERAPÉUTICO (TUE) 
FORMULARIO DE SOLICITUD IRB fax: +353 1 2409 289 
Anexo 3 b e-mail: TUE@irb.com  

 

 ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL  

De acuerdo a la Sección 4 del Standard Internacional de WADA para Exenciones por Uso Terapéutico y a la R egulación 21.5 del 
IRB cualquier Jugador que desee solicitar el uso de  una Sustancia Prohibida o Método Prohibido para trata r una condición 
médica legítima, deberá solicitarlo a la Comisión d e Exención por Uso Terapéutico (TUEC) pertinente vía su Unión nacional.    
 

SECCIÓN A –Información del Jugador - POR FAVOR UTILICE LETRAS MAYÚSCULAS 
 
Nombre:                                                                          Apellido:                                                                          Fecha de nacimiento:     /         / 

Género:       Masc              Fem  Número de teléfono - Celular: 

Unión Nacional y Nivel :                                                                       Equipo/Club:  
 

    (por ej.: Nac 15 Plantel/7's/Sub21 etc.) 

 

SECCIÓN B – Médico que certifica e Información médica  

Nombre: Especialidad médica: 

Dirección de trabajo: 

 
 Teléfono del trabajo:  Fax:   Celular: 
 

Email: 

 
Diagnóstico con suficiente información médica (ver nota 1): 
 

 

¿Ha sido notificado de este requerimiento el Jefe O ficial Médico/Doctor de la Unión nacional?   Si  No 

  

SECCIÓN C – Información médica en detalle  

 Sustancia prohibida: Nombre genérico Dosis de Admi nistración Vía de  Administración Frecuencia de Adm inistración 

1.    

2.    

Duración tentativa del tratamiento:        Una vez                Emergencia          Semanas              Meses               Años 

Si pudiera usarse una medicación permitida para tra tar la condición médica, indique una justificación médica para la solicitud de uso de la 
medicación prohibida: 

 
 

SECCIÓN D – Declaración del Médico 

 
Yo,…………………………………………………….… certifico que el tratamiento mencionado arriba es médicamente apropiado y que 
el uso de medicaciones alternativas que no figuren en la Lista de Prohibiciones sería inadecuado para esta condición médica. 

Firma del médico:  Fecha:          /       /         

SECCIÓN E – Solicitudes anteriores o actuales de TUE  

¿Ha solicitado una TUE anteriormente?                                Sí            No ¿En qué fecha?:           /       /   

Si es Sí, ¿Para qué sustancia(s)?   

Organismo TUE que otorgó la TUE: Decisión TUE: Adjuntar copia de la solicitud de TUE y 
Certificado de Aprobación si fuera para la misma sustancia  355



EXENCIÓN POR USO TERAPÉUTICO (TUE) 
FORMULARIO DE SOLICITUD IRB fax: +353 1 2409 289 
Anexo 3 b e-mail: TUE@irb.com  

 

 ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL  

SECCIÓN F – Declaración del Jugador 

Yo,…………………………………………………….… certifico que la información proporcionada en las SECCIONES A y B es exacta y que yo estoy 
solicitando la autorización para el uso de una Sustancia o Método Prohibido de la Lista de Prohibiciones de WADA. Yo autorizo la registración (tanto 
electrónicamente como de algún otro modo) y/o almacenamiento de la información médica personal que libero, a la Organización Anti-Doping, 
Organizadores de Torneo pertinentes, así como al personal de WADA y a la TUEC de WADA, según las disposiciones del Código. Yo entiendo que si 
alguna vez yo quisiera revocar el derecho de la TUEC correspondiente o TUEC de WADA, de obtener mi información de salud en mi nombre, yo 
deberé notificar por escrito a mi médico sobre este hecho. Yo también entiendo que si yo retiro mi consentimiento a la liberación de mi información 
médica personal yo podría no recibir la aprobación de una TUE o la renovación de una TUE existente, dado que ninguna TUE pueda ser otorgada o 
renovada sin la divulgación de la completa información médica. 

Yo soy conciente de que una solicitud de TUE requiere el procesamiento (por ejemplo: transmisión, revelación uso y almacenamiento) de toda la 
información relacionada con esa solicitud a través de los correspondientes sistemas de administración anti-doping y manejo de datos incluido, sin 
limitación, el sistema ADAMS*  para garantizar programas armónicos, coordinados y eficaces para detección, disuasión y prevención del doping. La 
firma de este formulario indica que he sido informado de ello y que doy mi consentimiento expreso para ese procesamiento de información. 

Yo comprendo y acepto que mi solicitud para una TUE sólo será considerada después de la introducción al ADAMS o de algún otro modo, por mí o 
por mi Organización Anti-Doping (ADO), de este formulario de solicitud completado, así como de todos los documentos correspondientes 
relacionados con la solicitud. 

Yo comprendo y acepto que mi información relacionada con la TUE será accesible a través de ADAMS y/o de algún otro sistema de administración de 
datos anti-doping pertinente, a la ADO autorizada, a WADA y a la Comisión de Exención por Uso Terapéutico. Yo comprendo y acepto que si se 
otorga una TUE, esa TUE y la información relacionada será clasificada electrónicamente en ADAMS (y/o algún otro sistema de manejo y 
administración del anti-doping relevante) por un período mínimo de 8 años, siendo el período de 8 años el tiempo dentro del cual se puede comenzar 
una acción después de una violación de las reglas anti-doping especificado en el Código WADA/Regulación 21 del IRB. 

WADA, las ADOs y las Comisiones de Exención por Uso Terapéutico no divulgarán ningún dato relacionado con mi TUE a otras personas que no 
sean las que pertenecen a su organización y necesitan conocerla con fines de control de doping de acuerdo con el Código. 

Yo comprendo que si yo creo que mi información personal no está siendo usada en conformidad con este consentimiento y el Standard Internacional 
para la Protección y Privacidad de la Información Personal yo puedo presentar una queja a WADA o al CAS.  

 
LIBERACIÓN 

Yo por este medio libero a WADA así como a las ADOs y Comisiones TUE de todo reclamo, demanda, responsabilidad, daño, gasto y expensas que 
puedan provenir en conexión con el procesamiento de los datos relacionados con mi TUE a través de ADAMS y/o algún otro sistema de manejo y 
administración del anti-doping pertinente. 

 
RENUNCIA DE CONSENTIMIENTO 

Yo comprendo que yo puedo en cualquier momento revocar mi consentimiento al procesamiento de la información relacionada con mi TUE a través 
de ADAMS y/o algún otro sistema de manejo y administración del anti-doping relevante. Yo también entiendo que como consecuencia de dicha 
renuncia de consentimiento, yo no recibiré aprobación para una TUE o para una renovación de una TUE existente. 

 
Firma del Jugador: fecha:          /        /  
 
 
Firma del Padre o Tutor:  Fecha:         /        /  
 
(si el Jugador es un menor, deberá firmar el padre o tutor en conjunto o en nombre del Jugador)            (Día/Mes/Año) 
 

 
* ADAMS es el Sistema de Manejo y Administración del Anti-Doping que ha sido desarrollado para permitir que los deportistas y organizaciones anti-doping accedan 
al mismo ingresen y compartan datos relacionados con el control de doping. ADAMS es un sistema on-line, por internet, que permite compartir información en forma 
restringida sólo con aquellas organizaciones con derecho de acceso a esos datos de acuerdo con el Código Mundial Anti-Doping. 

SECCIÓN G – Notas para la Solicitud 

Nota 1 Diagnóstico: Se deberán adjuntar y remitir con esta solicitud, e videncias que confirmen el diagnóstico. Las evidenc ias 
médicas deberán incluir una historia médica exhaust iva y los resultados de todos los exámenes, investi gaciones de 
laboratorio y estudios por imágenes (cuando corresp onda) pertinentes. Cuando sea posible se deberán in cluir copias de los 
informes o cartas originales. Las evidencias deberá n ser tan objetivas como sea posible en cuanto a la s circunstancias 
clínicas, y en el caso de condiciones no demostrabl es, contribuirán a esta solicitud las opiniones méd icas neutrales de 
apoyo.  

Información para contactar a la TUEC del IRB 

INTERNATIONAL RUGBY BOARD,  Huguenot House, 35-38 St. Stephen’s Green, Dublin 2, Ireland 
Tel:  +353 1 2409 212   Fax:  +353 1 2409 289   Email:  tue@irb.com 

 
LAS SOLICITUDES INCOMPLETAS O ILEGIBLES SERÁN DEVUELTAS Y DEBERÁN SER ENVIADAS NUEVAMENTE 
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ANEXO 4 FORMULARIO DE RECONOCIMIENTO Y 
ACEPTACIÓN* 

 

Yo, _____________________ de la Unión/Club/Organismo de Rugby ___________ 

por la presente entiendo y acepto lo siguiente: 

1. He recibido y tuve oportunidad de analizar las Regulaciones Anti-Doping del 
IRB [otro]. 

2. Doy mi consentimiento y acepto cumplir y estar obligado por todas las 
disposiciones de las Regulaciones Anti-Doping del IRB [otro], incluyendo, 
sin limitación, todas las modificaciones a las Regulaciones Anti-Doping del 
IRB [otro] y todos los Standards Internacionales incorporados a las 
Regulaciones Anti-Doping del IRB [otro]. 

3. Entiendo y acepto que el IRB [otro] tiene jurisdicción para imponer sanciones 
tal como está dispuesto en las Regulaciones Anti-Doping del IRB [otro]. 

4. Asimismo, entiendo y acepto que cualquier conflicto proveniente de una 
decisión tomada confirme las Regulaciones Anti-Doping del IRB, después de 
agotado el proceso expresamente determinado en esas Regulaciones, podrá ser 
apelado exclusivamente del modo que se dispone en la Regulación 21.27 
[*Apelaciones] a un organismo apelante para un arbitraje definitivo y 
obligatorio, [que en el caso de los Jugadores de Nivel Internacional] [otros] es 
el Tribunal de Arbitraje Deportivo (CAS). 

5. Las leyes aplicables a la apelación en el Tribunal de Arbitraje Deportivo serán 
las inglesas. 

6. Entiendo y acepto que las decisiones del organismo de apelación arbitral 
mencionado arriba serán definitivas y de ejecución obligatoria. 

7. Acepto que enviaré un formulario de Exención por Uso Terapéutico si me lo 
requirieran las Regulaciones Anti-Doping del IRB [otro]; 

8. Acepto que mi información personal anti-doping relacionada con el proceso 
de Control de Doping (incluidos la planificación de distribución de tests, 
recolección y manejo de Muestras, análisis de laboratorio, manejo de 
resultados, audiencias y apelaciones), Exenciones por Uso Terapéutico y/o 
localización del Jugador pueda ser procesada (por ejemplo, transmitida, 
revelada, usada y/o almacenada) por y entre mi [Unión / club / organismo de 
rugby], el IRB, Uniones Miembro, Agencia Mundial Anti Doping (WADA), 
Agencias Nacionales Anti Doping y/u otras Organizaciones Anti Doping 
(según corresponda) en forma electrónica incluyendo, pero sin estar limitado a 
ello, como parte del sistema de base de datos ADAMS. 
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9. He leído y entendido este Reconocimiento y Aceptación. 

Fecha_______________________   

 

Aclaración del Nombre ________________________________ 

   (Apellido, Nombre) 
 
Fecha de nacimiento_______________________ 

   (Día/Mes/Año)  
 
Firma ____________________________________________ 

(Día/Mes/Año)     (o, si se trata de un menor, firma del tutor legal) 
 
*Este formulario puede ser modificado para uso local. 
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ANEXO 5 AVISO SOBRE LA INFORMACIÓN DEL 
JUGADOR – SISTEMA ADAMS 

 

 
AVISO SOBRE LA INFORMACIÓN DEL JUGADOR - datos rela cionados 
con el Control de Doping  
 
1. En el contexto de las actividades de control de doping se le pedirá que usted 

firme un “Formulario de Consentimiento del Jugador” para el procesamiento de 
los “datos relacionados con el Control de Doping”. Este Aviso explica con más 
detalles cómo serán utilizados y procesados los datos relacionados con el 
Control de Doping para garantizar programas anti-doping harmónicos, 
coordinados y eficientes de detección, disuasión y prevención del doping. El 
Formulario de Consentimiento del Jugador debe ser leído junto con este Aviso.  

Categorías de Datos  

2. Sus datos relacionados con el Control de Doping son todos los datos afines al 
proceso de Control Doping (incluidos la planificación de distribución de tests, 
recolección y manejo de Muestras, análisis de laboratorio, manejo de 
resultados, audiencias y apelaciones) Exenciones por Uso Terapéutico y 
localización de jugadores;  

3. Los resultados del análisis de laboratorio incluyen: detectar sustancias 
prohibidas, sus metabolitos o marcadores o cualquier evidencia de uso de un 
método prohibido incluido en la lista de prohibiciones; detectar la presencia de 
otras sustancias no incluidas en la lista de prohibiciones tal como pueda ser 
indicado por la Agencia Mundial Anti-Doping (WADA) conforme el programa 
de monitoreo descripto en el Artículo 4.5 del Código Mundial Anti-Doping (el 
Código); perfil longitudinal de los parámetros hematológicos tales como 
hemoglobina y recuento de glóbulos rojos en un período de tiempo 
especificado así como la relación T/E; o los resultados de otros tests que 
puedan ser desarrollados en el futuro para identificar la presencia de sustancias 
prohibidas; y  

4. Algunos de los datos pueden ser personales y estar sujetos a protección legal 
dentro de las leyes nacionales de privacidad de datos aplicables.  

Entidad Responsable  

5. Sus datos relacionados con el Control de Doping serán recopilados por una 
Organización Anti-Doping (incluido el IRB) actuando conforme el Código (la 
Autoridad de Testeo), o a través de una autoridad de recolección autorizada y/o 
autoridad de manejo de resultados. La Autoridad de Testeo será la principal 
responsable de garantizar la protección de su información; y  
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6. La Autoridad de Testeo usará el sistema de administración de datos (que podrá 
ser electrónico, incluido pero sin limitarse al mismo, el sistema ADAMS3) para 
procesar y administrar sus datos relacionados con el Control de Doping 
incluyendo la difusión a los receptores autorizados.  

Difusión  

7. Sus datos relacionados con el Control de Doping serán puestos a disposición de 
Organizaciones Anti-Doping autorizadas – por ejemplo, organizaciones 
nacionales anti-doping oficiales, federaciones deportivas internacionales o 
nacionales, u organizadores de grandes eventos deportivos – de acuerdo con el 
Código y procesados de acuerdo con las disposiciones anti-doping del Código; 
y  

8. Sus datos relacionados con el Control de Doping también serán puestos, en 
parte, a disposición de WADA, que podrá necesitar procesar cierta información 
a los efectos de cumplimentar sus obligaciones y responsabilidades incluidas en 
el Código;  

9. Los laboratorios acreditados de WADA necesitarán recibir sus especimenes y 
posiblemente otra información relacionada con usted; sin embargo, esos 
laboratorios sólo serán provistos de datos y especimenes sin identificación y 
codificados que no permitirán que el laboratorio lo identifique;  

10. Las Organizaciones Anti-Doping, WADA y los laboratorios acreditados 
procesarán sus datos relacionados con el Control de Doping sólo con el 
propósito de garantizar programas deportivos anti-doping harmónicos, 
coordinados y eficientes; y  

11. Las Organizaciones Anti-Doping, WADA, y los laboratorios acreditados no 
difundirán ninguno de sus datos relacionados con el Control de Doping a otros 
que no sean aquellas personas dentro de sus organizaciones que los requieran 
con fines de control de doping.   

Transferencias Internacionales  

12. Sus datos relacionados con el Control de Doping pueden ponerse a disposición 
de personas o partes, incluidas WADA y Organizaciones Anti-Doping, 
ubicadas afuera del país en el que usted reside. En algunos otros países, las 
leyes de privacidad y protección de datos pueden no ser equivalentes a las de su 
país; y  

13. Sus datos relacionados con el Control de Doping serán mantenidos en forma 
electrónica incluyendo, sin limitación, el sistema ADAMS. ADAMS es una 

                                                                                 
3 ADAMS es el Sistema de Manejo y Administración del Anti-Doping que ha sido desarrollado 
para permitir que los deportistas y organizaciones anti-doping accedan al mismo ingresen y 
compartan datos relacionados con el control de doping. ADAMS es un sistema on-line, por 
internet, que permite compartir información en forma restringida sólo con aquellas 
organizaciones con derecho de acceso a esos datos de acuerdo con el Código Mundial Anti-
Doping. 
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herramienta de administración de base de datos por internet alojada en centros 
de procesamiento ubicados en Canadá y mantenida por WADA en nombre de 
las Organizaciones Anti-Doping que utilizan ADAMS. Se han aplicado a 
ADAMS fuertes medidas de seguridad tecnológica, organizacional y otras para 
mantener la seguridad de los datos contenidos.  

Sus Derechos 

14. Usted puede tener ciertos derechos dentro de las leyes aplicables en relación 
con sus datos relacionados con el Control de Doping, incluidos derechos de 
acceso y/o corrección de datos incorrectos, y compensaciones y derechos de 
reparación por procesamientos ilegales de sus datos relacionados con el Control 
de Doping; y  

15. Si usted llega a tener alguna duda sobre el procesamiento de sus datos 
relacionados con el Control de Doping podrá consultar a la Autoridad de 
Testeo, WADA (www.wada-ama.org ), y/o su federación o agencia anti-doping 
nacional, según corresponda.  

Conservación  

16. Sus datos relacionados con el Control de Doping serán almacenados en el 
ADAMS (o algún otro sistema de administración/manejo de datos) por un 
período mínimo de 8 años, siendo éste el período dentro del cual se puede 
comenzar una acción después de una  violación de las reglas anti-doping según 
lo dispuesto en el Código/Regulación 21 del IRB.  

Renuncia al Consentimiento  

17. Usted comprenderá que usted podrá en cualquier momento revocar su 
consentimiento para el procesamiento de sus datos, si bien, en ese caso, y como 
se dijo antes, aún pueda ser necesario que las Organizaciones Anti-Doping y 
WADA continúen procesando (incluyendo la conservación) cierta parte de sus 
datos relacionados con el Control de Doping para cumplimentar obligaciones y 
responsabilidades provenientes del Código y leyes aplicables.  

18. Usted también comprenderá que su participación en eventos deportivos 
organizados está sujeta a su adhesión en todo momento a las reglas que forman 
parte del Código, incluida, entre otras cosas, su participación voluntaria en 
procedimientos anti-doping establecidos en el Código/Regulación 21 del IRB, y 
por ello el procesamiento de sus datos relacionados con el Control de Doping 
tal como se describe en ese formulario.  

19. Usted comprenderá que la renuncia al consentimiento para el procesamiento de 
sus datos relacionados con el Control de Doping será interpretada como una 
negativa a participar en aquellos procedimientos anti-doping dispuestos por el 
Código/Regulación 21 del IRB. Esto puede provocar que resulte excluido de su 
futura participación en el Rugby, y puede resultar en que se le impongan 
sanciones disciplinarias u otras, tales como descalificación de competiciones en 
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las que estaba prevista su participación o la no validación de resultados 
obtenidos en competiciones anteriores.  

Liberación 

20. Al firmar el Formulario de Consentimiento del Jugador usted liberará a 
WADA, así como a las Organizaciones Anti-Doping pertinentes, de todo 
reclamo, demanda, responsabilidad, daños, gastos y expensas que usted pueda 
tener producto del procesamiento de sus datos relacionados con el Control de 
Doping a través de ADAMS, y/o cualquier otro sistema relevante de 
administración/manejo. 
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